
CVE 2785643 | Directora (S): Pamela Urra Sepúlveda
Sitio Web: www.diarioficial.cl

| Mesa Central: 600 712 0001    Email: consultas@diarioficial.cl
Dirección: Dr. Torres Boonen N°511, Providencia, Santiago, Chile.

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N°19.799 e incluye sellado de tiempo y firma electrónica
avanzada. Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese este código en el sitio web www.diarioficial.cl

DIARIO OFICIAL
DE LA REPUBLICA DE CHILE

Ministerio del Interior

I
SECCIÓN

LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS Y RESOLUCIONES DE ORDEN GENERAL

Núm. 44.416 | Jueves 2 de Abril de 2026 | Página 1 de 1

Normas Generales

CVE 2785643

MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura

RECTIFICA DECRETO EXENTO FOLIO DEXE202500263 DE 2025, DE ESTE
MINISTERIO

 
(Extracto) 

 
Por decreto exento Nº 202600059, rectifíquese el artículo 1º del decreto exento folio

DEXE202500263, de 2025, del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, que establece
cuota global de captura pesquería de Camarón Nailon, área marítima de Antofagasta a Biobío,
año 2026, únicamente, reemplazando la Tabla allí incorporada por la siguiente:
 
CAMARÓN NAILON, AP, ANTOFAGASTA-BIOBÍO, 2026 TONELADAS
Cuota Global de Captura 6.399
Cuota para investigación 100
Cuota a Fraccionar 6.299
FRACCIÓN ARTESANAL 1.575
Cuota fauna acompañante 25
Cuota objetivo 1.550
FRACCIÓN INDUSTRIAL 4.724
Cuota objetivo Región Antofagasta-Coquimbo 472
Enero-Agosto 425
Octubre-Diciembre 47
Cuota Objetivo Región Valparaíso-O'Higgins 2.173
Enero-Agosto 1.956
Octubre-Diciembre 217
Cuota Objetivo Región Maule-Biobío 2.079
Enero-Agosto 1.871
Octubre-Diciembre 208
 

El texto íntegro del presente decreto se publicará en los sitios de dominio electrónico de la
Subsecretaría de Pesca Acuicultura y del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura.

 
Valparaíso, 4 de marzo de 2026.- Javier Rivera Vergara, Subsecretario de Pesca y

Acuicultura (S).
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